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DIRECCION DESARROLIO COMUNITARIO
Sección Asislencio Sociol

roTA' 0 t §E1'2013

DÉCREroN"/7/o

vtsTos
o.- Reglomento de Ayudos Socioles.

b.-lnformes socioeconóm¡cos de los personos que se detollon o confinuoción:

N' NOMBRE COMPTETO R. U. N.

0'l llich Monuel Mendozo Pozo.

05 Poquetes de poñoles poro odulto iollo G y 02 Tonos de Leche Ensure.

02 Juon Corlos Acuño Rlvero.  

05 Poquetes de poñoles poro odulio tollo G y 02 forros de Leche Ensure.

03 Eeolr¡z Alejondro Solozor Vigueros. .-

0ó Poquetes de pañoles poro odulto to Lo L y 0l Conosfo de Alimenios.

04 Morío lnés Burgos Sorovio.

0l Conosio de Alimentos.

05 Ellso del Cormen Coslro Alorcón. ..

06 Poqueles de poñoles tollo M y 02 Torros de leche Pediosure.

06 Morío olivio Colfuñonco Choñope.  -

01 Canosto de Aiimenios, 06 Poquetes de poño es poro odullo lo o G y 02 forros de leche Nido.

o7 Morío lucreclo Hernóndez Hernóndez. .-

0l Conosto de Alimen'ios y 02 Torros de Leche Nido.

08 Víclor Hernón SondoYol Fuenles. -

0l Conosio de Alimentos y 0l Torro de leche Ensure.

09 Álvoro Boezo Romero. -

0'l Conoslo de Alimentos y 05 Poqueies de poñoles poro odulios tollo G.

l0 Mercedes Angélico Morlínéz Vidol. '   .-

0l Conosio de Alimentos.
't'l Vlclorlno Donlel Toplo Fernóndez

0'l Conosto de Alimentos.

c.- Decreto Ley 1263 de 1975, Ley Orgónico de Admlnistroción Finonciero del Estodo.

d.- Ley N " 19880, sobre boses de los Procedimienlos Adminislrotivos que rigen los Actos de los Órgonos
de lo Adminisiroción del Estodo.

e.- D.F.L. N " I /200ó, del Minisferio del lnterior, publicodo en D.O. el 26.07 .2006, que f¡jo lexto refundido
de lo Ley N " 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y los focultodes que
me confiere el Art. ó3', ombos de o Ley N " 18.ó95, Orgón¡co Constituciono¡ de Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

l.- lnvestigoción socioeconómico reolizodo poro eloboror informe socioeconómico de los personos
que se detollon en letro b de los VI§TOS.
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DECRETO

l.- Proporcionose o los personos que se detollon en lelro "b" de los VISIOS, lo oyudo sociol consistenfe
En Conostos de Alimentos, Poqueles de poñoles de odullos, Torros de leche Ensure y Nido con
ex¡stenc¡o en Bodego Mun¡cipol y en conformidod q informe sociol odjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se esiobleceró en lo respeclivo Orden de Enlrego.

3.- El presenle compromiso no genero gosios ol óreo 001, dodo que los molerioles e ¡nsumos del
presenie decreto se encuentron en exisfencio en bodego mun¡cipol y fueron comprodos
previomente

ANóIESE, coMuNfaUESE Y EN sU oPoRIUNIDAD, ARCHIVESE.
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Lo lndicodo / Alcoldío.
Secretorío Munic¡pol.
Encorgodo de Bodego.
D¡DECO,
Adminislroción y Finonzos (2)
Dirección de Control
Asislencio Sociol
Ley 20.285.-
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